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MINISTERIO DE HACIENDA.

Gacela 25 de Noviembre de 1813)

DECRETO.

Solícito el Gobierno de la República en aliviar 
la suerte del contribuyente, que sufre los rigo
res de la guerra y soporta la .carga pesadísima 
de impuestos reclamados por las exigencias del 
momento, ha examinado con atención profunda 
las quejas y peticiones que han elevado de algu
nas provincias contra el empréstito nacional.

No cumpliría el Gobierno los altos deberes de 
su espinosa misión si no rindiera puntual y me
recido tributo á la opinión pública; son cada dia 
mayores los sacrificios que la guerra impone, 
mas no por eso hemos de cerrar los oídos á la 
voz de la razón. El anticipo tiene por objeto la 
extinción del déficit, y es atendible la petición 
de que se admita en pago una parte de valores 
amortizados. La penuria de los tiempos, las difi
cultades con que lucha el Tesoro y la crisis que 
atraviesan los principales mercados de Europa 
y América son causa de que no haya podido la • 
República llenar las obligaciones todas que ' 
constituyen la enorme herencia del pasado, y

que no por ser tales y de importancia tanta de
jan de ser sacratísimas. A pesar de que el resta
blecimiento de la disciplina social y los incal
culables gastos hechos parala reorganización de 
un ejército que ponga término á la guerra civil 
que nos deshonra han llamado preferentemente 
la atención del Gobierno, el Ministro de Hacien
da no ha cesado un instante de gestionar con el 
fin de levantar nuestro abatido crédito inspiran
do la confianza que de la realidad do los hechos 
más que de la bondad de los propósitos habrá de 
recibir la vida que le falta.

Es necesario mejorar las condiciones del con
tribuyente, y á la vez garantizar al tenedor de 
la Deuda pública el pago de los cupones venci
dos. Esto último habrá do conseguirlo en breve 
el Gobierno; pero entretanto aconsejan las cir- 
cunstacias que se admitan juntamente con los 
valores amortizados toda clase de cupones, con 
lo cual se dará una prueba do que serán respeta
dos todos los derechos é intereses legítimos.

En su virtud, y tomando en consideración las 
reclamaciones hechas por varios contribuyen
tes, el Gobierno de la República á propuesta del 
Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1 ? Se admitirán en pago de la mi
tad del primer plazo del empréstito nacional to
da clase de valores amortizados y no satisfechos, 
los intereses de inscripciones nominativas y la 
parte liquida pagadera en metálico de los cupo
nes correspondientes á los semestres vencidos 
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tanto de Deuda interior como exterior, del Teso
ro ó de la caja de Depósitos.

Art. d.0 Los contribuyentes que deseen ha
cer uso de la facultad que les concede el artícu
lo anterior presentarán los valores vencidos ó 
amortizados que traten de entregar en pago de 
la mitad de sus cuentas, en la Administración 
económica de la respectiva provincia, la cual se 
los cangeará, previo el examen y operaciones 
consiguientes, por unos resguardos provisiona
les que serán admitidos en pago de la mitad de 
cada cuota, por los delegados del Banco de Es
paña que realicen la recaudación.

Dado en Madrid á veinticuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de la República, Emilio 
Gastelar.—El Ministro de Hacienda. Manuel Pe
dregal y Cañedo.

, MtEGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 2 de Setiembre de 1873 

sobre organización de la

TVUZTL.I'GTA rSrA.CIO2XA]L,.

(CONCLUSION.)

Art. 225. El Ayudante de semana entregará 
una relación al Mayor de Plaza, y otra al Jefe 
encargado del Detall general de la Milicia na
cional. en las que exprese los nombres y desti
nos de los Oficiales, Sargentos y Cabos que en 
aquel dia mandan los puestos, procurando en 
cuanto sea posible colocar en sitios ó guardias 
próxinlos á los que pertenezcan á una misma 
compañia.

Art. 226. Inspeccionada la parada por el 
Mayor dé Plaza ó por quien lerepresente, despe
dirá las guardias á la voz de «Guardias a sus 
respectivos destinas, marchen», tocará marcha 
la banda y cada Comandante do guardia condu
cirá la suya por el camino nías corto al punto 
que (b'ba cubrir. Si á la hora en punto que deba 
marchar la parada no se presentase el Mayor de 
Plaza ó (|uien deba sustituirle, la despedirá el 
Óficial (¡iie la haya conducido.

Art. 227. Luego que el Comandante de la 
guárdiu qué ha de ser relevada conociese laque 
viene ú relevarle, hará que la suya forme/ter- 
cie las armas y que su tambor ó corneta toque 
marcha hasta qué la entrante se coloque al cos
tado izquierdo de la suya, si hubiese suficiente 
terreno, y si no enfrénte. El que mande la guar
dia entrante; cuando la haya formado al costa- 
tado izquierdo de la saliente: ó al frente en el 
caso antedicho, mandarí alto, y ambos descan
sar sobre las armas, avanzando para saludarse y 
hacer la entrega del puesto, y lo mismo ejecu
tarán el Sargento y Cabo, dirigiéndose á sus 
resjx'ctivos Comandantes para tomar su venia; 
y ehteradd ‘«d Cabo del mi mero do centinelas 
(pie ha de relevar, practicar:! este Servicio con 
las formalidades y orden qué en las obligacio- 
iv's de su clase está explicado.

Art. 228; Mientras se relovaúlos centinelas, 

los Comandantes entrante y saliente extende
rán y firmarán un parte dirigido al Mayor de la 
Plaza, si la guardia pertenece á esta, ó al Al
calde en otro caso; en cuyo parte manifestarán 
haberse verificado el relevo y entrega del pues
to y del menaje ó utensilio correspondiente, sin 
novedad, ó consignando la que hubiese y po
niendo al respaldo del mismo la lista ó inven
tario de dicho utensilio, que también firmarán: 
y el Comandante de la guardia saliente lo re
mitirá á su destino.

Art. 229. Relevados ya los centinelas, y 
reincorporados los salientes á su guardia, desfi
lará esta batiendo marcha su tambor ó corneta, 
y el Comandante de la entrante la saludará deí 
mismo modo hasta perderla de vista, en cuyo 
caso hará arrimar las armas al armero ó sitio 
destinado al efecto, y formada su guardia, man
dará que el Sargento lea las órdenes del puesto, 
según se marca en las obligaciones del Cabo, 
art. 85, á fin de que todos se enteren de ellas 
para su observancia. Distribuirá los turnos de 
centinelas y vigilantes, y los de horas de comer 
y cenar (sino tuviese orden en contrario por ser 
necesaria la permanencia de los individuos en 
la guardia), y en ningún caso prescindirá de es
tas formalidades, ni permitirá romper filas á su 
guardia hasta haberlas cumplido; leyéndoles 
además las obligaciones del Miliciano, y muy 
particularmente las generales del centinela.

Art. 230. Todo Oficial relevará y se dejará 
relevar del puesto que cubriese, no sólo por Ofi
cial de igual grado, sino por los de inferior que 
para ello fuesen destinados, pues esto está al ar
bitrio del que manda conforme lo juzgue conve
niente. También se dejará relevar por un Sar
gento, siempre que este esté nombrado Cóman
te de la guardia entrante, y así lo dispusiese el 
Jefe competente.

Art. 231. Por ningún protesto se separarán 
de las guardias los que fueren Comandantes de 
ellas basta que la que mandan haya sido releva
da, y cu el caso de enfermedad ú otro motivo 
grave, dará aviso á su inmediato Jefe, y este 
dispondrá al momento el relevo, haciendo reco
nocer á la guardia su nuevo Comandante.

Art. 232. El que lo fuese de una guardia es
tará con la decencia que corresponde á su ca
rácter y destino, no se quitará el uniforme ni la 
espada por ser impropio de la vigilancia que de
be tener y del ejemplo que debe dar á sus su
bordinados.

Art. 233. Toda guardia debe auxiliar á las 
Autoridades constituidas y á sus agentes, cuan
do lo pidieren, y arrestar por sí á los quimeris
tas ó malhechores conocidos ó acusados, dando 
parte inmediatamente al Alcalde.

Art. 234. Siempre qué’ pase tropa armada 
por un puesto de guardia, tomar;! y terciará las 
armas la que lo guarnece; si fuese tocando su 
tambor ó corneta, corresponderá el de la guar
dia con el toque de murena, no tocando si no lo 

^hace la otra; pero sí tocará la pasajera aunque 
la firme no lo haga por no tener tambor ó cor
neta.

Art. 235. Si pasare persona á quien corres
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ponda hacer honores, la guardia le hará los que 
le competan. -

Art. 236. Los Comandantes de los puestos 
cuidarán que sus respectivos cuerpos de gurdia 
estén aseados, y deben entregarlos barridos, 
no solo en lo interior, sino también en algunas 
varas exteriores á su inmediación.

Art. 237. En caso de alarma, todo Coman
dante de guardia pondrá la suya sobre las ar
mas, y dará parte verbal inmediatamente, ó 
)or escrito, según se previene en el art. 86 de 
as .obligaciones del Cabo, y redoblará la vigi- 
ancia de su puesto.

Art. 238. Al amanecer y anochecer extende- 
ráy mandará un parte, declarando si ha habido 
ó no alguna novedad desde el parte anterior, de 
cada uno de los cuales remitirá un ejemplar al 
Mayor de Plaza si la guardia correspondiese á 
ella; otro al Alcalde, y otro al Jefe de su cuerpo.

También mandará á recoger el Santo y Seña 
á la hora que se le señalo.

CAPITULO X.
(xnardla de ^retención.

Art. 239. 
prevención

E1 Comandante de la guardia di' 
estará á las inmediatas órdenes del

Jefe del cuartel; y cuidará del buen orden inte
rior del edificio, cumpliendo las obligaciones 
generales de las guardias y las instrucciones 
particulares del puesto.

Art. 240. Tendrá también á su cuidado las 
salas de arresto y de prisión, siendo responsable 
de los presos que so lo entreguen, y dando par
te de los arrestados que no se lo presenten a las 
horas marcadas para ello.

Art. 241. No tendrá obligación de dar á la 
Plaza los partes del relevo, amanecer ni anoche
cer; pero si los dará al Alcalde y al Jefe do su 
cuerpo.

Art. 242. No permitirá que salgan las ban
das del cuartel con cajas ó cornetas, sino en 
virtud de orden superior.

Art. 243. En cuanto supiere que ocurre in
cendio. hundimiento grave ó inundación, dis
pondrá que la mitad de la fuerza que tenga en la 
guardia, con un subalterno, si lo hubiere, y si 
no con un Sargento, marchen al sitio de la ocur
rencia para proteger el orden; cuya fuerza, así 
que llegue, se pondrá á disposición de la Auto
ridad más caracterizada que encuentre ó se pre
sente después.

Art. 244. Si ocurriese de repente alarma ó 
motín, tomará inmediatamente las precauciones 
que el caso requiera para que no sea sorprendi
do el cuartel, y dará parte al Alcalde, al Jefe 
(e su batallón y á su Capitán, si fuese subal
terno, y si fuera Capitán á los dos primeros.

Si la alarma acreciese tomará las avenidas y 
hará despejar las inmediaciones del cuartel, 
mandando que estén prevenidas las bandas de 
todos los cuerpos, sin permitirles salir hasta re
cibir orden para ello; impedirá la entrada en el 
cuartel á los curiosos ó sospechosos, y á todo 
aquel que no tenga alguna función que desem
peñar en él; avisará á los mozos de cuadra para ‘

que tengan preparados y ensillados los caballos 
que se les tenga ordenado para estos'casos y re
petirá los partes.

Art. 245. Tendrá bajo su custodia un ejem
plar autorizado del reglamento interior del cuar
tel y sus dependencias, cuyas disposiciones ob
servará y hará observar severamente.

CAPITULO XI.
Honores rpie deben hacer las guardias.

Art. 246. Al Jefe dé la República se presen
tarán armas y batirá marcha.

Art. 247. A los Presidentes de Iqs Cuerpos 
Colégisladores se tributarán los mismos honores 
que al de la Repúnliea ó del Cubicrno y al Mi
nistro déla Guerra como al de la Gobernación.

Art. 248. Al Ministro de la Gobernación co
mo Jefe superior de la Milicia nacional en toda 
la República; á los Capitanes Generales del 
Ejército, y al Inspector general de la Milicia se 
terciarán las armas y tocará marcha.

Art. 249. A los Capitanes generales de dis
trito y á los Inspectores de provincia se les ter
ciarán las armas y se tocará llamada.

Art. 250. A los Alcaldes se formará la guar- 
día descansando Sobre las armas y con la caja •> 
corneta colgada. , .

Art. 251. Al Jefe de dia, al de Estado Mayoig 
y á los Jefes dejos cuerpos cuando visitan las 
guardias de los" suyos respectivos, se les forma
rá la guardia en ahí con el Comandaiib* á la ca
beza.

CAPITULO XII.
De cómo las guardias han de recibir la.s rondas-.

Art. 252. Siendo necesario, princi¡)ahni'jde 
en tiempo de guerra, el servicio d rondas, de
ben saber los Jefes, Oficiales y demás clases de 
la Milicia nacional el modo de hacer < stas ron
das,. y los que hayan de ser Comandantes de 
guardia cómo han de recibirlas.

Art. 253. Después del toque de retreta, ó la 
hora que señale la plaza, saldrá del puesto dpi 
Principal una ronda volante que se llamará Son
din. y la hará un Cabo con la vigilancia conve
niente.

Art. 254. Todo Olicial y Sargento de ronda 
y contraronda ha de acudir al Principal .dando 
su nombro al Comandante de aquella guardia 
para que lo escriba, note la hora en que mnpie- 
za este servicio, que precisamente ha de,.ser la 
que le hubiere tocado por suerte, y no se le per
mitirá cambiar.

Art. 255. Luego que el Sgntó y Seña esíi’m 
distribuidos, ha do salir in lispeusableinentt' el 
Sargento Mayor de la plaza á hacm- su ronda, á 
fin de reconocer si ha liabido alguna equivoca
ción en el Santo ó si falta algún Oñcial de su 
respectivo puesto, y esta se llamarái Honda ma
yor, y si el Sargento Mayor estuviese auseqte, 
enfermo, ó con ocupación precisa, se hará esta 
ronda por el primer Ayudante de Plaza, pero 
solo en el caso indicado.

Art. 256. Cada Olicial de ronda ó cuntraron- 
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da saldrá del principal acompañado de dos sol
dados, llevando un farol el uno de ellos, que se
guirá siempre al Oficial haciendo alto de distan
cia en distancia, para observar si se oyese al
gún rumor.

Art. 257. Los Sargentos Mayores de las pla
zas observarán (cuando hicieren sus rondas) si 
los Oficiales, Sargentos, Cabos, tropa de guar
dia y centinelas están en los puestos donde de
ben existir, y en caso de haber alterado esta ob
servancia, será relevado y arrestado el Oficial 
que lo hubiese mandado o permitido; pero si se 
verificase ser solo descuido ó falta accidental, 
se le hará observar, y con la misma distinción 
de casos se obrará respecto á los Sargentos y 
Cabos, Comandantes de las guardias.

Art. 258. Siempre que el Capitán general ó 
los Gobernadores rondaren los cuerpos de guar
dia ó puestos de las plazas, deberán ser recibi
dos como Ronda mayor en la forma que explica 
el art. 263, y podrán ir á caballo; entendiéndose 
lo mismo á favor del Sargento Mayor de la pla
za é Inspectores y Jefes de los cuerpos cuando 
la hagan.

Art. 259. Siempre que las guardias vieren 
venir hácia ellas porción de gente mayor que 
las rondas ordinarias, al primor aviso de los cen
tinelas se pondrán luego sobre las armas y en
viarán á reconocerlas; pues si fuese el Capitán 
general, Gobernador ií otro Oficial de los que 
como Ronda mayor pueden visitar los puestos 
ya tienen obligación de disponer así la tropa; y 
si fueren enemigos ó conjurados que intenten 
sorprenderla, la hallarán prevenida.

Art. 260. Toda ronda que encontrase á la 
ronda mayor rendirá á esta el Santo y recibirá la 
Seña, y toda contraronda practicará lo mismo 
con la ronda mayor y la ordinaria aunque la ha- 
^•a de esta clase el Sararento Mayor por ser ron
da repetida.

Art. 261. Cuando las rondas mayores se en
contraren entre sí, se graduarán para rendir el 
Santo y recibir la Seña, inferiores á la del Ge
neral; por este orden las demás, Gobernador,. 
Inspector general. Sargento Mayor y Jefes de 
cuerpo de la guarnición.

Art. 262. No obstante que se haga Ronda 
mayor luego que esté distribuido el Santo, hará 
otras en el discurso de la noche y á diferentes 
horas el Gobernador para ver si los puestos es
tán con la vigilancia que conviene.

Art. 263. Cuando el centinela descubra la 
Ronda mayor deberá darle el .'Quién vire!, y res
pondiéndole: Ronda mayor, la mandará detener 
con su comitiva y avisará á su cuerpo de guar
dia para que el Sargento vaya á reconocerla; 
quien lo ejecutará saliendo acompañado do cua
tro Milicianos con sus fusiles y la bayoneta ar
mada, los que le acompañarán hasta (londe esté 
el centinela que detuvo á la ronda, y allí, ca
lando su arma el Sargento dirá que avance solo 
la Ronda mayor y se hará dar la seña, y asegm- 
rado de ser la verdadera, avisará al Oficial de la 
guardia con un Miliciano, y después la dejará 
pasar hasta la distancia de 10 pasos de la guar
dia donde le esperará el Comandante de ella, 

teniéndola sobre las armas, manteni -ndolas.pre 
sentadas, y después de reconocer que es la ron
da mayor le dará el Santo y Seña y le franqueará 
todos los puestos, permitiendo entonces que le 
siga su comitiva que estará detenida: pero si 
el Sargento Mayor quisiera hacer segunda ó más 
rondas en el discurso de la noche, se le recibirá 
como Ronda ordinaria, y lo mismo se practicará 
con el Oficial que por falta del Sargento Mayor 
de una plaza hiciere sus funciones, siempre que 
se le haya dado á reconocer como tal. ,

Art. 264. Si al ¡Quién vive! del primer centi
nela respondiese ser ronda la que viene, enten
diéndose así por la ordinaria, le hará hacer alto 
avisando al Sargento de la guardia, quien en
viará con dos Milicianos al Cabo para recono
cerla, y este la conducirá hasta donde está el 
centinela que dió el ¡Quién vive!-, á cuya inme
diación esperará el Sargento y presentando el 
arma se hará dar el Santo y Seña, franqueando 
la entrada al Oficial de ronda: con la misma for
malidad se recibirá la contraronda, y los Oficia
les que se nombren para uno y otro servicio le 
harán en debida forma.

Art. 265. Acabada por cada Oficial su ronda 
ó contraronda, se presentará en el Principal, y 
dará parte al Comandante (pie allí hubiere de no 
haber ocurrido novedad, ó de la que haya obser
vado si la hubiese, para que puntualmente se 
escriba lo que cada uno refiere después do con
cluido su servicio.

CAPITULO XIII.
Cuerpo de Sanidad de la Milicia nacional.

Art. 266. Si en virtud de la autorización 
concedida á los cuerpos de la Milicia nacional 
para nombrar Profesores Médicos en su Plana 
Mayor, llegase á 10 el número de estos en al
guna población ó demarcación, podrán consti
tuir un cuerpo de Sanidad, el cual en su orga
nización y servicio estará sujeto al reglamento 
especial que al efecto se forme.

TITULO IX.

DE LOS INSPECTORES.

Art. 267. El Inspector general de la Milicia 
nacional y los Inspectores de provincia serán de 
nombramiento del Gobierno.

Art. 268. Corresponde al Inspector general 
y los Inspectores provinciales el arreglo de la 
Milicia nacional en compañías y batallones ó 
escuadrones, con todo lo tocante á su armamen
to y organización.

Art. 269. También procurarán con el mayor 
celo que los cuerpos de la Milicia nacional ad
quieran la instrucción necesaria para el mejor 
etesempeño del servicio, proporcionando al efec
to los Instructores que los cuerpos de la Milicia 
nacional necesitasen. .

TITULO X.

DEL ORDEN DE MANDO EN LA MILICIA NACIONAL.

Art, 270. El orden de mando en la Milicia 

M.C.D. 2022



•-K LA 'NC4A1 ^>R ¿A LÍA(k 605

sera el establecido en los artículos 7.° al 9..° de la 
Ordenanza, y el de su antigüedad á que los ^is- 
mos se. refieren el que se expresa en los, artícu
los sigüientes. '

Art. 271. La antigüedad en todas las clases 
de la Milicia se regulará por la fecha de los 
nombramientos, entendiéndose ser de una mis
ma todos los que se hagan eh las renovaciones 
periódicas., según se expresa en el art..9.° de la 
misma Ordenanza.

Art. 272. En igualdad de fechas se preferi
rán, según se dispone entel mismo artículo de la 
Ordenanza: ?,

L° Al que tenga servicios anteriores en el 
Ejército permanente ó en la Milicia activa por 
el respectivo orden de grados y antigüedad.

, Se entiendeMilicia activa la Milicia mo
vilizada.

2 .° Al que los tenga en la Milicia local, pór 
el mismo orden de grados y antigüedad.

3 .° Al de mayor'edad. ‘
. AH. 273. Estas ^Ibsposiciones comprenden á 
¡os Jefes, Oficiales, Sargentos.y Cabos de nue
va entrada en los grados para que fueren ele
gidos, yq procedan los,¡nombramientos dp! Ejér
cito peririanenté ó de la Milicia activa, ya de los 
propios cuerpos ele la Milicia nacional. ' .
. Art. 274. Los que fuepen reeligedos en sus 
propios grados, conservarán la antigüedad que 
en ellos Jiubieren adquirido desde, la fecha que 
los sirvan. ,

Art. 275. _ Si los elegidos para cualquier car
go de, la Milicia lo . hubiesen desempeñado en 
cualquier época anterior, y cesaron en él por 
falta de reelección, dimisioií ó por otro cdnéep- 
to/nó Se les regulará la antigüedad por la fe
cha de su primer despacho, sino por la dél qtíé 
obtuvieron cuando principiaron q servirle üiti- 
mamente sin intermisión: á no jser qué al cesar 
en su empleo Cuando primeramente ro ObtuVié- 
ron hubieran continuado en las filas de la Mili
cia prestando en ellas sus servicios :eh cual
quier claséde Miliciano, Cabo, Sargento, Oficial 
ó Jefe hasta sü nueva elección, en cuyo caso to
marán la antigüedad que les Corresponda por 
su primitivo nombramiento.

Se entiende que han servido sin intermisión 
los que depusieron las armas en 1823 y volvie
ron á tohiarlas en 1834. los que fueron desar
mados en 1843 y volvieron á tomarlas en 1854, 
los que disueltos en 1656 volvieron á inscribirse 
en las filas de 1868; los que desarmados en 1869 
ó depuestas las armas en 1870, volvieron á tí?- 
marias al proclamarse la República en Febrero 
de 1873, y los qíie desarmados en Abril de 1873 
son alta en las filas de la Milicia, al verificarse 
su Organización con arreglo á la Ordenanza en 
1822, restablecida por decreto de 18 de Setiein- 
pre dé 1H73.

Art. 276. No recónociendóse en el Ejército 
m en la Milicia nacional categorías de primeros 
y segundos Tenientes y Alféreces, /np se hará 
mstmeion. al hacer estos nombramieiitos y se 
nevará una sóla escala para cada una de estas 
üos clases, arreglando indistintamente su anti

güedad, según las circunstancias y.servioids de 
los que obtengan dichos grados. .

Art. ‘2/7. dqúce^ic^ por .e^.pqyrálo p'rip^ro 
árt. 9.1' de la Ordenanza la preferencia á los ser
vicios ínilitares? se entenderá que el que los ha
ya prestado en cualquiera 'clase del Ejército es 
en igualdad de fechas el más. antiguo de aquella 
á aúé pertenezca en la Milicia. £1 respectiyo 
órdeñ de grados y ‘antigüedad de que trafála 
mencionada regla se aplicará para el arreglo de 
la que corresponda á dos ó más ¡ndividúos del 
Ejército que se hallen eií una' misma clase de 
Milicia y hayan sido nombrados en esta en una 

¡ misma fecha, Lp mismo se observará, respecto 
de los qué háyáh prestado servicios éh la Mili- 
,cia movilizada. . :

! ; Art. 278.. La preferencia que se concedo .en 
la regla 2.:1 dél citado art. 9.1 á los servicios 
contraidos, en la Milicia nacional en igualdad de 
fechas $e clasificará por el orden sigmiente:

1." ■ Los.que en.la época de 1820 £ 1823 ó pos^ 
' .teriqrmente se- hubiesen distinguido, en algún 
| servicio señalado en,defensa de. la causa de la li

bertad.
! 2.° Los que hayan obtenido empleos en la 

Milicia por el respectivo orden de grados y an- 
tMedáa.

3.° Los Servicios genérales eñ la Milicia' por 
el órdeú (je antigüedad.

"Art. 279. En el caso dé rcúnirsé fuerzas del 
Ejército y deja Miljciá ná'ciohal nó se entende
rá la graduación dél qué mandé’esta última por 
la que haya po'didó obtener antériormenté en la 
misma Milicia, sino por la que. tenga en la ac
tualidad y coq la antigüedad marcada en los' iáf- 
tículos ánt(‘rio?é’s, a no set que por haber des- 
émpeñado en el Ejército' gradó superior al del 
Jefe militar'ó ser más' antiguo en igualdad de 
categoría le correspondiese tomar ef mando do 
laSifnerzas reunidas, según lo.prevenido en el 
af t. 49 de la Ordenanza. '

Art. ^89. Si cu la nárté ¡le la Milicia hl 
Util que sé reuna á otra del Ejército sé encontra
sen más de un Jefe ú Oficial de la misma clase 
que aquel que por su antigüedad la mande, y 
entre los más modernos de ellos hubiere alguno 
qup por haber obtenido en el Ejército un grado 
aejnás categoría que el que tenga el Jefe mili
tar ó ser más antiguo en igualdad de grado de
ba encargarse de la fuerza reunida, según lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ordenanza no será 
obstáculo para que así se verifique la circuns
tancia de no ser el más antiguo de la clase á 
que pertenezca en la Milicia nacional, porque el 
< ue lo sea no deja por esó de continuar man- 
< ando aquella parte dé la fuerza que por su an
tigüedad le corresponde.

Art. 281. No podrán usarse con uniforme de 
los cuerpos de la Milicia nacional ni en actos 
relativos al servicio de la misma, otras insig
nias quedas que correspóndan á íosgrados que 
se OÍ.tengan en dichos cucrjxx. '

• TITULO XI.
■ ' ' ' DEL UNIFORME Y DIVISAS. v
- . ■ . ■ ' . ■■ r ■ ... I !

1 Art. 282. El uniforme de la Milicia nacional 
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será rigurosamente el mismo en todas las pro
vincias de España para cada arma é instituto.

Art. 283. No se consentirá el más pequeño 
defecto ni alteración en la uniformidad, casti
gándose la contravención á este artículo con 
las penas señaladas en el art. 66 de la Ordenan
za de esta institución.

Art. 284. El uniforme será de cuenta del Mi
liciano, al Cual pertenece, por lo tanto, su pro
piedad y conservación.

Art. 285. Las diversas armas é institutos 
usarán los uniformes que á continuación se ex
presan:

ESTADO MAYOR GENERAL.
In s pe c t o r e s .—El Inspector general vestirá-, 

cuando no lo sea el Ministro de la Gobernación, 
el uniforme de Jefe superior de Administración, 
ciñendo sable ó espada en vez de espadin.

Los Inspectores provinciales usarán el unifor
me de Jefes de Administración de segunda cla
se, con la sola diferencia de que sea sustituido 
él espadin con sable ó espada.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
El uniforme de esté cuerpo consistirá en som

brero apuntado con galón y presillas doradas, 
plumero de color morado para gula, y para dia
rio leopoldina de castor blanco con galón de se
da azul en su parte inferior y en ella las divisa^ 
del grado; la presilla de la leopoldina dorada y 
escarapela nacional; levita azul turquí sin vivos 
con cuello del mismo color, con un bordado de 
oro compuesto de dos ramas de roble cruzadas, 
faja de seda morada con borla del mismo color y 
cabezas doradas; los Jefes llevarán en la faja un 
pasador con la graduación respectiva; pantalón 
azul turquí con franja, partida, azul celeste y 
media bota de. charol, espuela de hierro para 
montar y espolín dorado.para á pi1,; espada recta 
de montar, con vaina de hierro, y espadin con 
guarnición dorada, con las insignias del cuerpo 
cinceladas. ■ ,

VETERANOS.
Estos cuéT]>os usarán el mismo uniforme qite 

han vestido desde sü creación, con la sola dife
rencia de suplir las"caponas co^i hombreras ' de 
cordon de plata. '

INFANTERIA DE LINEA.
Consistirá su uniforme,en leopoldina gris ce

niza con franja encarnada y presilla dorada, bér- 
llota encarnada y bombeta de metal dorado, sus
tituyendo para diario la bellota con un madroño 
pequeño; levita igualá la descrita anteriormen
te para otros cuerpos Oón el cuello azul turquí y 
en él el, número del batallón; hombrera de paño 
^el mismo color y en los Oficiales de cordon; de 
oro: pantalón graneé; polaina de paño-gris; bol
sa-cartera para municiones; funda de hule para 
el ros en invierno- y-c^poté. Los Oficiales lleva
rán rewolver y cordon de uro para gala y de pelo 
de cabra negro para diario. Los Ouciale.s dc Pla-

na Mayor, esprit largo de pluma blanca y los 
gastadores y bandas la bellida del mismo color, 
distinguiéndose aquellos del resto de la fuerza 
en un ángulo de cinta encarnada y en su vértice 
un trofeo de metal dorado, sobre el brazo iz
quierdo.

ARTILLERIA.
El mismo que en Infantería de linea con bom- 

I bas en el cuello.
Las plazas montadas llevarán media bota en 

el pantalón, y su montura será igual á la de Ar
tillería del Ejército.

INGENIEROS.

El mismo anteriormente designado para la Ar
tillería, con castillos en lugar dé las bombas del 
cuello. ■

CABALLERIA.

Pantalón igual al del resto de la Milicia, con 
media bota de charol y franja negra partida, 
guerrera con cordonadura negra y los adornos, 
ribete y bocas mangas dé piel de astrakan, leo
poldina gris con franja encarnada y cogotera dé 
charol, forrejéra de cordón negro', esprit encar
nado y cadenilla de metal; montura como los 
cuerpos del Ejército, sable de montar, cartuche
ra suspendida de cOrréa charolada ele'blanco; 
capote de montar azul turquí.

SANIDAD.
El cuqrpo dq.Sanidad usará el mismo unifor

me de la Infantería, con el bordado alegórico en 
el cuello y bellota blanca.

Todos los cuerpos en la estación de verano po
drán usar funda de lienzo blanco con cogotera 
de la misma tela, y la llevarán siempre cuando 
tengan que salir fuera del recinto do la capital 
para marchas y otros servicios.

Para el interior de las guardias, cuartel, etc., 
la Milicia podrá tener gorra azul turquí, y con 
funda de liento blanco toda ella en verano.

El boton de la Milicia será dorado y convexo, 
con las iniciales M. N.. en su centro.

La espada.de los Quiciales será ceñida, con 
empuñadura dorada. Los» Jefes á caballo usarán 
sable colgado con tirantes de charol negro y 
vaina dq hicrrQ. .

Art. 286. Las divisas de la Milicia nacional 
consistirán en todas sus clases en los galones.

Los Cabos los llevarán formando ángulo, con 
vuelta en el vértice, desde la boca-manga, de 

¡ cinta de los colores nacionales.
Los Sargentos de igual color rodeando la boca

manga. ■ . .. . - l
Desde Sargento á Capitán inclusive; galón de 

plata y, ángulo con la forma descrita antqrior- 
mmit.'.

Los dorúatidante^ llevarán gal mes de .n-n ep 
la boca-manga, distmgujéndbsp por el número 
de ellos: uno él segundo Comandante; dos el pi*1' 
more.
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TITULO XII.

INSIGNIAS.

Art. 287. Las banderas y estandartes de esta 
Milicia serán de los colores de la bandera Espa
ñola, y estarán depositadas en los puntos une 
señaleji los Ayuntamientos, de acuerdo con los 
Inspectores de las pronuncias respectivas, en 
cuyos puntos deberá darse siempre una guardia 
proporcionada á la fuerza que haya en la locali
dad, y los Comandantes de estos puestos serán 
respectivamente responsables de su conserva
ción. ■ '

TITULO XIII.

INSTRUCCION.

Art. 288. Los Jefes y Oficiales de la Milicia 
nacional deberán instruirse, y procurarán que 
las fuerzas que manden se instruyan según (lis- 
pone el titulo. 5.° de la Ordenanza, empleando 
para ello el mayor esmero y asiduidad, e incul
cando en el ánimo de sus subordinados el con
vencimiento de que la instrucción no conduce i 
solamente á la brillantez de las fuerzas arma- . 
das, sino que es además prenda de seguridad 
individual.

Es también preciso que los Milicianos se acos
tumbren á oir constantemente la voz del Oficial 
que mande la sección ó escuadra de que forma 
parte, poi: lo que los Oficiales deben ser los ver
daderos instructores.

Art. 289. Para que estos adquieran la ins- ■ 
truccion conveniente celebrarán las necesarias 
Academias, y lo mismo los Sargentos.y Cabos; 
y qn la estación propia para ello la escuela de 
guías, á fin de que todas las clases adquieran 
instrucción militar, y se impongan en sus res
pectivas obligaciones. Solo cuando los Jefes y 
Oficiales, por ser muy modernos en sus empleos, i 
carezcan de esta instrucción, se encargará de I 
ella á otras personas de la misma Milicia, ó á 
individuos del Ejército. ■

Art. 290-. pomo la principal instrucción de 1 
la Milicia naciniiul deba cuiisistir .-n manejo 
de las armas, precisión dQ los fuegos y certera 
puntería, se estabíccerá en todas las poblacio
nes en donde, sea posible un Polígono ó Escuela 
de tiro para la instrucción de la Milicia nacional, 
en cuyos polígonos se ejercitarán los Milicianos, 
premiándose con mención honorífica á los que 
se distingan.

Art. 291. Cada año, en la época,que el Go
bierno, señale, se celebrará en el Polígono de 
Madrid, un concurso entre los individuos, cual
quiera que sea su cl^se en la Milicia nacional, 
que hayan sido, premiados y quieran concurrir á 
ti^te certamen en busca de. un premio más disu 
tinguido, que el Gobierno determinará.

2b2. Un n-gloim-nf., psp.'eiul ordenará y 
regirá estas Escuelas de tiro.

TITULO XIV.

SUBORDINACION Y PENAS.

Art. 293. Conocidas ya por todos] los. Mili

cianos nacionales sus particulares obligaciones, 
no pueden alegar ignorancia para el cumpli
miento de su deber, por lo que todas las faltas, 
que cometan serán castigadas con las penas se
ñaladas en el tít. 6.° de la Ordenanza, .y los Je
fes, Oficiales y Comandantes de los puestos ó 
que manden fuerzas, así como los Consejos do 
subordí'iiacio'it y disciplina están obligados á im
ponerlas con justicia y severidad, para que se 
mantengan incólumes esa subordinación y esa 
disciplina, sin las cuales no solo no serian úti
les las fuerzas armadas, sino de todo punto in
convenientes. En este caso, como en todos, los 
Jefes, Oficiales, Sargentos y Cabos deben ser 
los primeros en dar ejemplo de subordinación, y 
en mantenerla en todas sus esferas, si bien con 
prudencia y tino sin debilidad.

, Art. 294. Gomo la energía en el mando y la 
rigurosa aplicación de la Ordenanza pudiera dar 
ocasión á quejas infundadas, ó tal vez injustas, 
contra algún Jefe, promovidas acaso con el solo 
deseo de falsear ó desautorizar aquella ley, no 
podrá separarse á ningún Jefe, Oficial, Sargen
to ni Cabo del ejercicio de su empleo antes de 
la época en que debe ser relevado, según el ar
ticulo 12, tít. 2.° de la Ordenanza; pero ■ si por 
cualquier abuso en el servicio, mala conducta, 
ineptitud ó falta de aplicación y celo para el 
mismo hubiese sido amonestado por escrito tres 
veces por sus Jefes, sin enmendarse en sus¡ de
fectos, se formulará un expediente incoado por 
el Capitán de su compañía,/ si fuese Cabo, Sar
gento ó subalterno; por el Jefe superior inme
diato, si fuese Capitán ó segundo Comandante 
de batallón; y por el Inspector de la provincia 
si fuese primer Comandante,' Jefe de Cuerpo, 
obrando como cabeza del expediente la exposi
ción de queja que contra él resultase, que ha
brá de estar suscrita, cuando menos, por sieté 
individuos de su compañía, si fuese la queja 
contra individuo, desde Cabo hasta el Capitán 
inclusiv'e, y de-su batallón, si fuese contra al
gún Jefe.

Incoado el expediente en1 la forma dicha, y 
con el informe del Capitaú ó del Jefe Superior 
inmediato, en sus respectivos casos-, $e elevara 
al Inspector de la provincia, quien ordénáfá que 
se amplíe con las declaraciones que juzgue con
venientes, que habrán de ser cuando menos 
tres y evacuadas que sean, el Insjibctbr remi
tirá el expediente al Consejo de subordinación y 
disciplina. Los acusadores incurrirán en la pena 
de desobediencia consumada, que aprebiará el 
Consejo, si no probasen ante este ¡los asertos de 
su acusación, y quedase por consecuencia ab
suelto el acusado. .

En caso de .ser condenado este, quedará en la 
clasé de Miliciano, si el Consejo no sentenciara 
su expulsión. .'

TITULO XV.

' RECOMPENSAS^ , ‘ .

Art. 295. Los Milicianos ííabionálés qué Se 
hagan acreedores por sus hechos distinguidos ó 
heridas recibidas en función tíel servicio á la 
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consideración y latitud de la patria, serán re
compensados del modo que expresa el tít. 7.° de 
la Ordenanza. • • - ..
— - -imrxf >fil i. ■íimo «np

. # TITULO XVI. '■ i ;;i .

DEL" CUARTEL Y SÜS DEPENDEÑCÍAS.

Art. 290. Estando prevenido en. la Ordenan
za que en todos los pueblos haya un cuartel 
destinado á esta institución, tendrá este la ca
pacidad suficiente para contener todas las de
pendencias correspondientes á las diversas ar
mas, y si no pedieran estar reunidas; en un solo 
local.se dividirá en los que sea necesarios; pero 
procurando que sean capaces para el acuarte
lamiento de las bandas, cuadras para los caba
llos de los trompetas, parálos de los Jefes; Ayu
dantes de Estado Mayor, y para los de', un reten 
de una sección cuando menos de caballería; salas 
con pamast ros para retenes de infantería y otras 
para Consejo de subordinación y disciplina, pa
ra academias, conferencias y elecciones.

, Art. 297. En este cuartel ó cuarteles habrá 
siempre una guardia de prevención proporcio
nada á la fuerza que haya en la localic ad.

Art. 298. Un reglamentó especia determi
nará el régimen interior de los cuarteles.
fe -•) V ríohni.lq.: «11 -1 a bulbo-mi
_ ,, : t it u l o  XVII. i , •
DE LOS FONDOS Í^ATEÍYÁÉ DE T A MILICIA NACIONAL.

Ai*t. 299. Los fondos, para atender:áT las ne
cesidades d?l servicio de la Milicia nacional los 
forman: . .

1 . Las cuqfas mensuales que deben pagar 
los, individuos comprendidos en él art. 107 de la 
Orrlenanza. . . .

2 .° Las multas que se impongan por faltas 
en el servicio dp la;Milicia.

3 .° Las cantidades procedentes do los fondos 
del común de los pueblos que deban satisfacer 
los Ayuntamientos con arreglo al art. 110 de la 
Ordenanza. ' . • ,

Art. 300. Para recaudar el impuesto estable
cido por el art. 10/ de la Ordenanza, los Ayun
tamientos llevarán libros talonarios que com
prendan las cuotas siguientes: . ■. *.

De una peseta. ■
De 2 pesetas.
De 3 pesetas. . '
De 4 pesetas.
De 5 pesetas. '
De 10 pesetas.
De 15 pesetas. . •

No puede recibirse cuota alguna sin cortar el 
talón o talones de los respectivos libros para 
entregarlos á los interesados. Los que contra
viniesen á esta disposición pagarán una multa 
dupla del impuesto. En el documento que se 
entregue se hará constar el nombre del intere
sado, mes y año á que corresponde el pago. En 
la matriz quedará copia de estas circunstancias.

Art. 301. Los Ayuntamientos comprenderán 
en sus presupuestos la cantidad necesaria para 
cubrir las. atenciones precisas de la Milicia, con 
arreglo al art: 110 de la O rdenanza. ’

Art. 302. Los Ayuntáihfetitos serán respon
sables de cualquiera, aplicación ilegal que die
sen á los fondos destinados á sostener las obli- 
¡gaciones de la Milicia nacional. - 
- Art. 303. Los fondos déla Milicia los teri- 
•drán los Ayuntamientos á disposición del Ins- 
péctop de ía provincia, quien podrá hacer uso 
ide ellos como Ordenador de pagos- coh la debi
da intervención. -■

Los ingresos y salidas de estos fondos en lás 
Cajas de las Inspecciones provinciales téndtán 
lugar mediante cargareme y libramientos talo
narios.

Art. 304. Los procedimientos por hacer efec
tivos los débitos á ftivor del fondo de la Milicia 
nacional serán iguales á los establecidos para, 
los deudores á la Hacienda pública.
- Art. 305. Los gastos producidos para servi
cios de la■ Milicia nacional son lócales, provin
ciales y generales. q .

Los gastos de cada localidad corresponde su
fragarlos á la localidad misma.

Los gastos que produzcan las Inspecciones á 
la provincia.
, Y los coiTespondientés á la.Inspección general, 
á los fondos generales de la Milicia nacional, 
en la debida proporción de los recursos de cada 
localidad, destinados á cubrir los gastos espe
ciales de la institución.

Art. 306. No se satisfará ningún gasto de la 
Milicia nacional sm órdén del Inspector de las 
respectivas provincias, excepto en los casos pre
vistos en los artículos 11 y 112 de las Ordenan
zas, y ami entonces los Alcaldes darán parte 
inmediatamente al Inspector del gastó que hu
biesen acordado, si antes n > tuviesen tiempo 
para hacerlo por impedirlo la urgencia del Ser
vicio. En todo caso las listas de nlos individuos 
que hicieren el servició- se formalizarán según 
lo prevenido en dichos artículos.

Art. 307.- Los Ayuntamientos remitirán ál 
Inspector de la provincia en los. 10 días primeros 
de cada mes, y por conducto del Alcalde, cuenta 
detallada de ingresos y gastos, y anualmente 
formaran un inventario en el mes de Diciembre 
de todo el armamento, material y equipo cor
respondiente á la Milicia, adquirido con fondos 
de esta que remitirán también al Inspector en el 
mes de Enero precisamente. Por separado envia
rán al mismo á la vez lista del armamento de 
propiedad de los Nacionales que lo hubiesen 
comprado en cumplimiento de los artículos 45 y 
46 de este reglamento. .

Las cuentas é inventario serán examinadas é 
intervenidas por el Síndico del Ayuntamiento, 
excepto yn laá capitales, donde estas funciones 
estarán á cargo de los Vicepresidentes de lás 
"Diputaciones provinciales.

Art. 308. Los Inspectores de provincia ren
dirán cuenta trimestral de los caudales'puestos 
á su cargo al Tribunal dé cuentas de la Nación, 
cuyos Ministros son elegidos por las Cortes. La 
cuenta se rendirá conforme se ordena en la ley 
orgánica de dicho Tribunal y reglamentos para 
su ejecución, y con arreglo á Los formularios 
que se acuerden. ' "
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De estas cuentas remitirán extracto al Ins- 1 
pector general, á quien facilitarán cuantos da
tos se les pidieren sobre la situación económica 
de las Cajas y demás que la Inspección consi
derase necesarios.

Art. 309. Siendo tan esencialmente popular 
la institución de la Milicia nacional, la adminis
tración de sus fondos será intervenida por el 
elemento de que procede, y en[el que se desen
vuelve para realizar sus nobles y patrióticos 
propósitos y aspiraciones. A este fin la inter
vención de dichos fondos se confía al celo y pa
triotismo de los Vicepresidentes de las Diputa
ciones provinciales, ó sus sustitutos en ausen
cias y enfermedades.

Art. 310. Las atribuciones de la Interven
ción son: . ,

1 .a Procurar que los fondos destinados á es
te servicio ingresen con la debida puntualidad.

2 .11 Fiscalizar el empleo de estos recursos 
con arreglo á la Ordenanza, á las necesidades 
del servicio y al presupuesto de la provincia, 
procurando que se cumplan estrictamente cuan
tas disposiciones se dictasen para realizar el 
mejor servicio.

3 .a Intervenir los cargaremes y libramientos 
que se expidiesen por el Inspector de la provin
cia, los cuales deberán extenderse con clari
dad y con los pormenores necesarios.

4 .u Examinar la cuenta trimestral que los 
Inspectores deben rendir al Tribunal de Cuen
tas de la Nación, repararlas si fuere necesario 
dentro do un breve término, con el fin de que 
devueltas á la Inspección, pueda esta remitirlas 
al Tribunal dentro de los 30 dias subsiguientes 
al trimestre á que correspondan.

5 .a Cuidar de que so solventen los reparos 
que el Tribunal de Cuentas de la Nación pusie
se á las cuentas producidas por la Inspección y 
puedan finiquitarse sin retraso. .

6 .a Asistir á los actos de subasta que tuvie
sen lugar para la contratación de algún ser
vicio. .

7 .a Tener una de las tres llaves de la Caja 
do los fondos de la Milicia, y asistir á los ar
queos en los períodos que se acordasen.

8 .a Intervenir los inventarios del armamento 
y equipo de la Milicia nacional, adquirir estos 
con fondos destinados al servicio de la misma, 
que deben servir para rendir anualmente la 
cuenta del material perteneciente á los diversos 
cuerpos que componen aquella veneranda ins
titución al citado Tribunal de Cuentas.

Art. 311. Una de las tres llaves de la Caja de 
los fondos de la Milicia la conservará el Inspec Art. 320. Las operaciones de alistamiento, 

eliminación y registro de que trata el art. 5." de 
este reglamento, y que habían de hacerse en los 
meses de Enero y 15 primeros dias de Febrero, 

Fuera de las Cajas de la Inspec- se anticiparán por esta vez y deberán quedar 
v de las provincias, podrá existir terminadas en 30 de Diciembre.

tor, y otra el Jefe ú Oficial de uno de de cuer
pos de la capital, elegido en l.° de Setiembre 
de cada año por los Jefes y Oficiales de los 
mismos.

Art. 312.
cion general y de las provincias, podrá existir 
la cantidad que se considere necesaria para 
atender á los gastos más precisos. ,

Art. 313. La Inspección general de la Mili
cia observará respecto al manejo de fondos 
las mismas reglas acordadas para las Inspec

ciones de provincia, sin otra diferencia que la 
de ser cuentadante la persona a quien se encar
gase la Caja.

Art. 314. Las llaves de la Caja de la Inspec
ción general las conservarán: una el Vicepresi
dente de la Diputación provincial; otra uno de 
los Jefes de la Milicia de Madrid nombrado en 
l.° de Setiembre de cada año por los mismos Je
fes de los cuerpos de ella, y la tercera por el Je
fe de Caja. . .

Art. 315. Los Inspectores de provincia remi
tirán anualmente á la Inspección general un es
tado demostrativo de los fondos existentes, 
otro del armamento y material de la Milicia ad
quirido con fondos de esta, en el cual se hará 
mérito también, con la debida separación, del 
armamento de propiedad particular de los Mili
cianos. .

Art. 316. Los libros, los formularios y esta
dos que exija el servicio y administración eco
nómica de la Milicia serán iguales en todas las 
Inspecciones. • ,

Art. 317. El Inspector general acordará, las 
demás disposiciones que considerase convenien
tes sobre la buena administración de los fondos 
destinados al mejor servicio de la Milicia nacio
nal; y cuando el asunto por su gravedad é im
portancia no creyese poderlo resolver dentro del 
círculo de sus atribuciones, lo elevará al Minis
tro de la Gobernación para el acuerdo que esti
mase como Jefe superior de la Milicia nacional

t ít u l o  XVIII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 318. Todo Miliciano de cualquiera gra
duación que sea, que accidentalmente paso del 
meblo de su domicilio á otra población, deberá 
iresentarse al Inspector ó Jefe de la Milicia si 
mbiese de permanecer más de 15 dias para ser 
agregado en su clase al cuerpo de su arma, si lo 
hubiese, ó á otro de la Milicia, en el cual deberá 
prestar sus servicios.

Sin cumplir este requisito no podrá usar el 
uniforme ni otro distintivo de la Milicia na
cional.

Art. 319. Todo Miliciano puede ausentarse 
de su domicilio sin necesidad de licencia de su 
Jefe, pero con la obligación de ponerlo en su co
nocimiento por escrito antes de emprender el 
viaje.

TITULO XIX.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 321. Todas las elecciones que con arre
glo al art. 12 de la Ordenanza y á los de este re
glamento deben verificarse en Setiembre se rea- 
Fizarán también por esta vez en el momento de 
estar las fuerzas organizadas y dispuestas, s o -
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gun se determina en la misma Ordenanza y en 
este reglamento.

Madrid 16 de Noviembre de 1873.—Maison- 
nave.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROViNCiA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.
Habiendo sido detenido en Fabara un sugeto 

que llevaba seis muías y un macho, las cuales 
se hallan á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Caspe, por suponerse sean robadas, 
se anuncia en el presente Bo l e t ín para que los 
dueños de las mismas puedan presentarse á re
conocerlas en dicho Juzgado.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Senas del Acero.
Edad 20 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca re
guiar, color sano, frente, espaciosa.

............... ......................... (1()
los

SECCION CUARTA. for
__________     los

IDMWSTRACIOIÍ ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZAB^HA. I be

En el sorteo celebrado el dia 14 del actual pe 
para adjudicar el premio de 625 pesetas conce
dido en cada uno a las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte á doña Antonia Manserta García, hija de _ 
D. Agustín, Miliciano nacional de Alcaráz.

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico para conocimiento de la inte- pr 
rosada. a?

Zaragoza 25 de Noviembre de 1873.—El Jefe I di 
económico, Ensebio Hernández.

Habiendo desertado el soldado del batallón 
cazadores de Madrid Vicente Concha Romero, 
de las señas que se dirán, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad procuren su busca y captura; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Señas de Vicente Concha Romero:
Edad 20 años, estado soltero, estatura un me

tro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba "clara, boca regular, color 
sano.

COMISION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Parcelas. . .
D. Angel Estéban y D. Victorian Berni; veci- ei 

nos de Ejea de los Caballeros, han solicitado la p1 
adjudicación como parcela de un local conocido A 
con el nombre de «Pescatoria» sito en la plaza 
del mercado de dicha villa, confrontante por la c: 
derecha con casa de I). Victorian Berni, por la c: 
izquierda con casa de D. Angel Estéban y por la 
espalda con el mismo Victorian Berni; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Instryccion 
de 20 de Marzo do 1865, dictada para llevar á 
efecto la ley de 17 do Junio do 1864, he dispues- . 
to se haga público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia para los efectos de instrucción. Mj

Zaragoza 22 de Noviembre de 1873.—Ensebio 
Hernández. i

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
en los cuales residan súbditos extranjeros, re
mitirán á este Gobierno civil con toda urgencia 
una relación nominal de los mismos que se ha
llen inscritos, expresando su nacionalidad, cla
se de la industria si la ejercen y calle y número 
donde habiten.

Zaragoza 27 de Noviembre do 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Habiendo sido declarado prófugo el mozo de 
la reserva y alistamiento de Valtorres, Manuel 
Acero y Sebastian, cuyas señas so dirán, en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
ageTtes de mi autoridad la busca y captura del 
mismo, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de la Comisión provincial, dándome cuenta. 

Zaragoza 27 Noviembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
En sesión celebrada en 19 del corriente, acor

dó esta Junta dirigirse á los Sres. Subdelegados 
do Medicina y Cirujía y Farmacia escitando su 
reconocido celo, á fin de que, con referencia á 
sus respectivos distritos, faciliten al Gobierno 
de provincia y este lo hará á la Junta, cuantos 

' antecedentes y noticias puedan adquirir refe
rentes á la forma y modo con que se presta ep 
cada municipalidad la asistencia facultativa á 
los enfermos pobres.

La Junta provincial confía, en que los Sub-
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delegados del ramo, inspirándose en el regla
mento de 24 de Octubre último, harán cuantas 
observaciones cou^deren convenientes al objeto 
de comprobar sus datos con los facilitados por 
los Ayuntamientos y poderse llevar en debida 
forma en estas oficinas los libros que previenen 
los artículos 11 y 12 de la mencionada dispo
sición.

Zaragoza 21 de Noviembre de 18/3.—EL uo- 
bernador, Presidente, Víctór Pruneda— Enrique 
Pérez Bozal, Secretario.

SECCION SEXTA.

Le El reparto municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa del presente 
año económico, se halla de manifiesto por ocho 

fe dias en la Secretaria del Ayuntamiento. ■ 
Sos 18 Noviembre de 1873.—El Alcalde, Cirilo

Gartem.

Al regresar de la feria de Al mazan algunos ve
cinos de este pueblo con ganado vacuno se les in
corporó á dicho ganado una yaca, y es de supo
ner sea esta procedente de dicha feria. ,

La persona á quien se le haya extraviado se 
presentará en esta Alcaldía, el que dando las se
ñas y abonando los gastos ocasionados por la 
misma le será entregada. ,

Pinseque á 22 de Noviembre de 1873.—El Al
calde, Domingo Mendiz. .

La Escuela de Niños de esta Villa se halla sm 
i su Maestro Propietario ausente de esta Población 

autorizado por la Comisión Provincial. Los que 
i quieran servirlo y se hallen provistos del corres

pondiente título, y con la mitad del sueldo y de
mas emolumentos dirigirán sus instancias hasta 
el dia 30 del actual en que^se proveerá, advirtieu- 
dose que solo la servirá hasta que regrese el 
Propietario.

| Maella á 16 de Noviembre de 1873.—El Al
- caldo 2.°, Mariano Bondia.
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El repartimiento provincial y municipal de es
te pueblo correspondiente ai presente año econó- i 
mico de£1873 al 74, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, pasados los cuales se procederá 
á la cobranza dal primero y segundo trimestre.

Calmarza 20 de Noviembre de 1873 —El Al
calde, Manuel Escolano.—D. S. O , Miguel Si
cilia, Secretario.

El repartimiento de la contribución provincial 
V municipal de este pueblo correspondiente al 
año económico de 1873 á 74, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. _

Castejon de Valdejasa 19 Noviembre de 1873.— 
El Alcalde, Francisco Ibañez.
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En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, el repartimiento municipal y provincial pa
ra el ejercicio económico de 1873 á 74, y trascur
rido so proced.u'á á la Mcaudaciou del primer se
mestre.

Piedratajada 16 de Noviembre de 1873.—?. O. 
Pedro Monlao, Secretario.

Por el peón encargado de la almenara de Santa 
Emilia del Canal Imperial, se me hadado parte 
haber recogido en estos términos una yegua.

La persona á quien se le baya extraviado se 
presentará á recogerla en está Alcaldía, el que 
dando las señas le será entregada. ,

Pinseque á 23 Noviembre de 1873.—El Alcai
de, Domingo Mendiz.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento de la 
villa de Escatron ' se halla vacante, por dimisión 
del que la obtenia, por término de un mes á con
tar desde la fecha, su dotación consiste en 365 pe
setas pagadas de los fondos municipales, los as
pirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á es
ta Alcaldía en él término expresado.

Escatron 21 de Noviembre do 1873.—El Alcal
de, Manuel Romeo.

La plaza de Medicina y Cirujia titular de esta 
villa se halla Vacante coii el sueldo anual de seis
cientas veinticinco pesetas satisfechas del presu
puesto municipal. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas ai Ayuntamiento por 
término de quince días, pasados los cuales se 
proveerá.

Arándiga 24 Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

El repartimiento provincia! y municipal de és
ta villa, correspondiente al año económico de 
1873-74, se halla espuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales se oirán las reclamaciones de 
agravio que se presenten.

Paniza 24 de Noviembre de 1873. —El Alcalde, 
Ramón Mañano. .

El reparto municipal y provincial de esta villa 
correspon tiente al año económico de 1873-74, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias.

Arándiga 24 de Noviembre de 1873.—El Alcal
de, Mariano Molinero.
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El reparto provincial y municipal del pueblo de 
TosOs, correspondiente al año económico de 1873 
-74, se halla expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto al público el repartimiento munici
pal y provincial de este pueblo correspondiente 
al presente año económico de 1873-74, para oir 
las reclamaciones de los interesados en el tér
mino de ocho dias, pasados los cuales se proce
derá á la cobranza del primero y segundo trimes-

Olves 21 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Pedro A laya.

Las plazas de Médico Cirujano y Farmacéutico 
de Beneficencia de esta Villa, se hallan vacantes 
por haber finado los contratos de los que las obte- 
nian; los aspirantes presentarán solicitudes do
cumentadas por término de veinte dias en la Se
cretaría de este Municipio.

Magullón 22 de Noviembre de 1873.—El Alcal
de, Pascual Gascón.

La p1 'za do Ministrante de Cirujia menor de es
ta villa do Aguaron se halla vacante con la asig
nación anual de doscientas pesetas. Los aspiran
tes dirigirán solicitud al Alcalde de dicha villa 
en el plazo de quince dias.

La plaza de Farmacéutico municipal de esta 
villa de Aguaron se halla vacante con la obliga
ción de contratar con el resto del vecindario á 
partido cerrado con la asignación anual de dos 
mil setecientas cincuenta pesetas por todos con
ceptos. . . . . i i 

Los que deséen obtenerla dirigirán solicitud al 
Alcalde de dicha villa por término de quince días.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almima de doña Godbia.
Cédula de citación.

El Sr. D Luis del Campo, Juez de primera ins 
tancia de La Almunia de Doña Godina y su par
tido, en la causa criminal que en este Juzgado y 
por mi Escribanía pende sobre homicidio, tiene 
acordado examinar en la misma á Nicolás Gu
tiérrez Moreno, Dionisio Ruiz Alda, Higinio Fu
nes Bernal, y Narciso Gutiérrez Moreno, vecinos 
deFuentelsaz, y como tal diligencia no haya po
dido tener efecto por ignorarse el paradero de di

chos sugetos, se ha dispuesto hoy citárseles co
mo desde luego se les cita por medio de la pre
sente, para que en el término de nueve dias á con
tar desde la inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado al objeto de practi
car una diligencia; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar.

La Almunia de doña Godina diez de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—El Escribano 
actuario, Eugenio Gil.

Sos.
En nombre de la Nación, D. Lucio Lacosta, Juez 

municipal de esta villa, ejerciente la judicatu
ra de primera instancia del partido por ausen
cia del propietario.
Por la presente requisitoria, cito y llamo á Ru- 

desindo Loache, vecino de esta villa, y de las se
ñas que á continuación se expresan, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término 
de ocho dias siguientes al de la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, á responder de los cargos que le resul - 
tan en el sumario de causa criminal que en el 
mismo se instruye contra dicho sugeto y otro, so
bre homicidio frustrado de Antonio Iñiguez y atro
pellos á Margarita Guembe, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde, y le 
parará, el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Sos á doce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Lucio Lacos
ta.—Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de Rudesindo Leache.
Estatura buena, ojos azules, nariz aguileña, 

frente espaciosa, bigote rubio, color sano, boca 
regular, pelo rubio, viste pantalón de verano, 
blusa blanca con listas azules, calzado de alpar
gatas abiertas, y gorra de visera en la cabeza.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

D. Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pago del primer plazo con la mayor bonificación 
posible para los contribuyentes.

Su despacho,"calle de San Gil, núrn. 46, entre
suelo en Zaragoza. • (3s);

IMPRENTA PROVINCIAL.
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